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Introducción 

 

El presente trabajo se realiza con el fin, de mejorar el conocimiento del área tributaria, 

específicamente del impuesto de industria y comercio del municipio de Chía, Cundinamarca, 

para que todas las personas interesadas logren entender los procedimientos para el pago de este 

tributo, además se realiza en base al estudio de la normativa de los años 2017, 2018 y 2019 y el 

desarrollo de matrices de información, para la organización de los datos, por medio de un 

normograma y una matriz de los procesos anti-evasión tributaria. Adicional a esto, se realizaron 

podcast para la distribución de la información correcta, clara y entendible, disponible para todo 

aquel que desee reproducirlos. Así, se presentan conclusiones en base al tema tratado y la 

importancia de mantenerse actualizado de todas las normas sobre el impuesto de industria y 

comercio para así, evitar la evasión tributaria y posibles sanciones con la administración 

tributaria correspondiente.  
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 Formulación del problema  

 

La economía de un país radica en los ingresos y gastos que se presentan dentro del 

presupuesto nacional, los ingresos que recibe el estado son obtenidos por el pago de impuestos 

que todos los miembros de este están obligados a pagar, sin importar si son grandes o pequeñas 

empresas, si se trata de personas naturales o jurídicas, cada persona de una u otra manera termina 

pagando impuestos.  

Según Musgrave (1992) el Estado existe con tres propósitos fundamentales: La provisión 

 de bienes sociales, recursos y servicios (También llamada función de asignación), La  

 Redistribución de la riqueza o renta (Función de distribución), y garantizar   

 la estabilidad macroeconómica (Función de estabilización). (Pinto & Tibambre, 2019,  

 p.2) 

En Colombia existe una extensa lista de normativa tributaria, que ayuda a la distribución, 

pago y recordatorio de las características importantes del tema económico Nacional, además de 

informar y ayudar a los empresarios, personas naturales o jurídicas en el entendimiento del pago 

correcto de los impuestos estipulados por el Estado; algunas de estas normativas, se especifican 

en las normas anti-evasión, estas son las reglas estipuladas para el control y cuidado en la 

evasión de impuestos, con el fin de explicar procesos y herramientas de solución, además de 

explicar las sanciones que se podrían presentar en caso de evadir las obligaciones tributarias. 

Por consiguiente, La evasión tributaria es: “una acción ilícita o ilegal, cuyo 

descubrimiento por parte de la autoridad debe ser sancionado y de manera que sirva de ejemplo 

para desalentar a los evasores no detectados o los que están eventualmente pensando en serlo” 

(Yáñez, 2016, p. 171)  
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En el país colombianos no son ajenos a esta práctica, ya que, muchas personas o 

empresas creen que ´pueden pasar por encima de las leyes y no pagar las obligaciones a las que 

están sujetas, por el simple hecho de ser colombianos o por poseer una empresa laborando o 

produciendo en el país, se deben acoplar a la normativa tributaria estipulada por la rama 

Legislativa de Colombia.   

Según la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) de la República de 

Colombia dentro del documento denominado Exposición de motivos de la Ley de 

Financiamiento: 

En el caso particular colombiano, se ha evidenciado que la evasión del impuesto de renta 

y del impuesto sobre las ventas -IVA oscila entre el 3% y 4% del PIB; y la evasión en el 

impuesto sobre la renta es aproximadamente del 39% del recaudo. (UIAF, 2019, prr. 5) 

Esto, a nivel nacional, pero, así como hay impuestos que se pagan en términos de estado, 

también existen los impuestos que son de parte municipal, y estos, son tan importantes como los 

de más, entre estos, está el Impuesto de Industria y Comercio, que se genera a partir de una 

actividad de industria, comercio o servicios, es así como cada municipio, por medio de sus 

normas establece una tarifa de contribución, para el pago del impuesto. Cada una de las empresas 

que deban pagar este impuesto, deben someterse al reglamento tributario del municipio en el que 

se presenta la actividad. Un ejemplo claro y de uso oportuno, es el municipio de Chía, en el cual, 

se presenta una tarifa acorde al tipo de actividad que se realiza, para que las empresas se 

encarguen de la buena contabilización y pago de su impuesto.  

Es por esto, que es de gran importancia el conocimiento no solo de los términos legales y 

conceptuales, sino del planteamiento de una herramienta o proceso especifico en el que se pueda 



 
15 

 

atribuir el control de la evasión tributaria, además de dar a entender la relevancia en el pago 

correcto de los mismos, y las consecuencias irrefutables de la evasión, siento esto totalmente en 

contra de la ley. 

Es así, como surge la pregunta problema del proyecto: ¿Cuáles son las posibles 

soluciones propuestas de control para evitar la evasión tributaria surgidos en los años 2017, 2018 

y 2019 en Colombia en el impuesto de Industria y Comercio de Chía, Cundinamarca? 
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Objetivo General  

 

Examinar que procedimientos y técnicas son usadas en Colombia para evitar la evasión 

tributaria en los años 2017, 2018 y 2019 en el impuesto de Industria y Comercio de Chía, 

Cundinamarca. 

Objetivos Específicos  

Analizar la normatividad anti-evasión tributaria en Chía, Cundinamarca en el impuesto de 

Industria y Comercio en los periodos 2017, 2018 y 2019. 

Identificar los procedimientos y técnicas que pueden evitar la evasión tributaria en el 

impuesto de Industria y Comercio del municipio de Chía, años de estudio   

Desarrollar mediante un medio de comunicación multimedia (podcast) información confiable 

y verídica sobre el presente trabajo y así poderla compartir con estudiantes de contaduría 

pública y todo aquel interesado. 
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Justificación 

 

Dentro del proceso establecido para la investigación, es importante conocer los medios 

por los cuales se desarrolla, estos, son los de conocer más sobre el tema de la evasión tributaria, 

y que, así, más personas puedan entender el tema con mayor facilidad, dentro de los años 

involucrados, 2017, 2018 y 2019, en el municipio de Chía, para el impuesto de Industria y 

Comercio, en relación a la normativa tributaria colombiana y municipal, que se expresa de 

manera actualizada para el público en general y para que sirva como medio de consulta por las 

personas que deseen o necesiten saber sobre el tema del impuesto de Industria y Comercio, la 

evasión y control de la evasión tributaria, de forma efectiva, sintetizada y clara. Así mismo, 

todos los interesados en el tema podrán desarrollar proyectos en base al definido, crear sus 

propios análisis con la información suministrada y tener grandes ideas o soluciones corporativas 

para el control de la evasión tributaria en sus empresas, para esto, se usan buenos antecedentes de 

investigación, teorías tributarias y la normativa legal actualizada. 
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Marco de Referencia 

 

Antecedentes  

Se realizó un rastreo bibliográfico de trabajos de investigación hechos en pregrado y 

posgrado previos al presente proyecto, en donde se encontraron una gran cantidad de 

documentos, entre ellos veinte (20) estudios relevantes del tema, pero para efectos del análisis 

del proyecto se eligieron los cinco (5) mejores trabajos de grado a consideración del grupo. 

Como primer documento el “Control de la evasión tributaria en un país en vía de 

desarrollo: La visibilidad de la economía oculta y su evasión” (Almedia, 2017) presenta la 

determinación de la situación actual y su escenario informático, el diseño de nuevas estrategias 

de control, la simulación de la situación futura de la tributación tras la aplicación de tales 

estrategias de control, y la comparación de la situación resultante con la original de partida. Se 

planeó como objetivos el analizar, diseñar y comprobar mediante simulación nuevas estrategias 

de control tributario que identifiquen y corrijan el grado de evasión y fraude fiscal en un país en 

vías de desarrollo, utilizando tecnologías de la información. Utilizando como metodología el 

análisis de la situación y a simulación del comportamiento de la información. Se llegó a la 

conclusión que mayoría de estrategias contra la evasión han sido enfocadas en base al concepto 

tradicional del control posterior, es decir, cuando ya se produjo el fraude fiscal, por lo que parece 

fundamental implementar estrategias de prevención de dicha problemática. 

En el análisis de los mecanismos anti - evasión en Colombia (Rodríguez, et al., 2017) Da 

a conocer las consecuencias de la evasión de impuestos y los efectos que esta genera en la 

economía del país, da una mirada hacia los mecanismos anti-evasión en América Latina, En 

cumplimiento de sus objetivos, los cuales fueron ofrecer un aporte que sirviera como mecanismo 
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anti-evasión propone una alternativa de cómo lograr una disminución de dichas evasiones, 

utilizando una metodología cualitativa. El trabajo concluyo que tras las consecuencias que deja 

de la evasión fiscal en la mayor parte del mundo, se debe implementar sistemas funcionales que 

eviten el deterioro del presupuesto estatal, ya que, esto genera déficit en varios sectores de la 

economía. 

En el trabajo investigativo denominado “La evasión de impuestos como delito de acuerdo 

a su cuantía” (Perdomo, et al.,2019) Examino los elementos jurídicos con los que se juzga la 

evasión de impuestos, como es su tratamiento y de evaluó las pasadas reformas tributarias donde 

se estableció la estructura de tal delito, esto en cumplimento de su objetivo de aproximar al 

contexto político colombiano tipificando la evasión de tributos, esto siguiendo la línea 

investigativa cualitativa desde el método descriptivo - analítico; llegando así a la conclusión de la 

existencia de la vía jurídica para el control de la evasión tributaria, puesto que se determinó que 

este hecho hace parte de una conducta punible, la cual es castigable bajo sanción o pena, según 

lo establecido en la constitución política de Colombia.  

(Rodríguez, J., 2018) En su trabajo investigativo “Análisis y estimación de la evasión y 

elusión de impuestos en Colombia durante el periodo 1997 – 2017, e identificación de los 

principios cambios tributarios generados para combatirlos” realizo un análisis de distintas 

investigaciones sobre el tema para establecer la situación histórica del país durante sus últimos 

20 años, en referencia al déficit fiscal causado por la evasión tributaria de los contribuyentes, 

teniendo como objetivo la determinación del impacto causado por dicha evasión y elusión, 

identificando los cambios tributarios en los años evaluados, esto usando una metodología de 

enfoque empírico analítico. Se concluyó que en Colombia hace falta una sistematización 

eficiente que identifique todo aquel factor relacionado con la evasión tributaria, para así 
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recuperar aquellos ingresos que el país ha dejado de recibir por cuenta de los tributos con los que 

no se ha contado. 

En la investigación “La evasión tributaria” (Arboleda, et al., 2020) determina la 

problemática que se tiene por la evasión tributaria y el rol que asume el contribuyente y su actuar 

frente a su entorno, identifica la clasificación de las evasiones tributarias, teniendo como objetivo 

el reconocer las causas que originan tales evasiones y los mecanismos con las que se ejecutan, 

utilizando una metodología documental y teniendo como conclusión que la evasión de impuestos 

causa que la inversión en proyectos a favor de la sociedad sean mínimos pues estos depende en 

gran parte al recaudo de tales impuestos. 

Con estas investigaciones podemos concluir la importancia de realizar un análisis sobre 

los procedimientos de evasión fiscal y origen de origen de estos, pues cada vez es más evidente 

que la falla en el recaudo tras las evasiones causadas por los contribuyentes crea un déficit fiscal 

que impide que la economía del país encuentre un punto de equilibrio, pues tras años se ha 

perdido una gran cantidad de ingresos generados por los tributos. 

Marco teórico   

La teoría propuesta para finales de los años setenta, se expresa de manera matemática, 

por medio de fórmulas y variables que son de gran importancia para la búsqueda de la definición 

completa de la evasión tributaria, y que son esta se pueda explorar a los diversos campos 

matemáticos o, en dado caso, contables, de esta actividad ilícita en cualquier parte del mundo.  

Ordenado en ocho caracteres de interés que buscan la mejor manera de explicar lo 

establecido en la teoría.  
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Los supuestos del modelo básico de evasión tributaria son: Primero, el contribuyente se 

conduce de acuerdo con los axiomas de comportamiento de Von Neumann-Morgenstern 

bajo incertidumbre. Segundo, la función de utilidad del contribuyente tiene como único 

argumento el ingreso, U(I). Tercero, el contribuyente es adverso al riesgo, por lo cual su 

utilidad marginal del ingreso expositiva y decreciente. Esto significa que la primera 

derivada de la función de utilidad, U`(I), es positiva; y la segunda derivada es negativa, 

U``(I) < 0. Cuarto, el ingreso verdadero del contribuyente, I, es conocido por éste, pero 

no por el organismo recaudador de impuestos. Quinto, el contribuyente estará afecto a un 

impuesto proporcional sobre el declarado, X. El impuesto será por lo tanto una tasa 

porcentual dada, t, que se aplicará sobre X. El pago tributario medido en pesos se calcula 

como t*X. Sexto, el ingreso declarado X, es una variable decidida por el contribuyente. Si 

I –X 

 > 0 existirá evasión tributaria y si I -X = 0 no habrá evasión. Séptimo, la probabilidad de 

que el contribuyente sea objeto de una investigación por parte de la autoridad 

fiscalizadora de impuestos es p. Por lo tanto, (1 -p) es la probabilidad de no ser 

investigado y tener éxito en la evasión. Octavo, la tasa de castigo por la evasión 

tributaria, B, se aplica sobre el ingreso no declarado, I -X, y será obviamente mayor que t. 

El castigo puede ser en dinero o en cárcel, pero para los efectos de este modelo se 

expresará todo en su equivalente en dinero. B se considera conocida. (Yañez, 2016, p. 

179,180) 

Este modelo también expresa, que el gobierno puede en cualquier momento variar o 

cambiar el nivel de pago que se debe realizar a orden de la sanción que realicen aquellas 
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personas que incurran en la evasión de impuestos, ya sea, de manera personal, o en nombre de 

una empresa. 

Es de gran importancia, lograr definir una buena teoría de tributaria que se enfoque en la 

evasión, siendo esta práctica un gran problema en la recolección de los impuestos para efectos de 

ingresos públicos, y la buena distribución del presupuesto nacional con estos. Con estas teorías, 

se pueden diseñar buenos controles de evasión de impuestos, y con los que se puede también 

prever o prevenir la actividad ilícita dentro de una empresa, como protección legal de la 

normativa vigente en el país, en que este constituida la organización. 

También es indispensable conocer cómo se fundamenta el impuesto municipal de 

industria y comercio, siendo este uno de los tres impuestos que más dinero recauda a nivel 

nacional. El sustento normativo de este impuesto se encuentra definido en la Ley 14 de 1983, 

reglamentados en sus capítulos ll y lll, estableciendo el hecho imponible, la base gravable y la 

unificación de tarifas. Al respecto, la Ley estipula:  

El impuesto de industria y comercio recaerá, en cuanto a materia imponible, sobre todas 

las actividades comerciales, industriales y de servicio que ejerzan o realicen en las respectivas 

jurisdicciones municipales, directa o indirectamente, por personas naturales, jurídicas o por 

sociedades de hecho, ya sea que se cumplan en forma permanente u ocasional, en inmuebles 

determinados, con establecimientos de comercio o sin ellos (artículo 32). 
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Marco conceptual 

 

Evasión tributaria 

Es la acción voluntaria del contribuyente de no cumplir sus obligaciones tributarias, 

realizando técnicas y métodos ilícitos que le permiten evadir su obligación fiscal, disminuyendo 

o evadiendo por completo el compromiso que se tiene para con el estado colombiano  

Actividad ilícita 

Son actos realizados bajo conductas delictivas que infringen las leyes o normativas del 

lugar donde se ejecuta dicha acción, estas actividades tienen consecuencias legales, puesto que 

estas afectan a la comunidad en general. 

Impuestos 

Son una clase de tributos fijados por el estado para el recaudo de dinero a favor del 

mismo, estos generan un beneficio directo para el contribuyente y son calculados a partir del 

hecho generador.  Los impuestos corresponden a los ingresos tributarios con los que el estado 

actúa en cumplimiento de los servicios generales de la ciudadanía  

Impuesto de industria y comercio  

Es el gravamen generado al momento de realizar cualquier actividad tanto industrial, 

como de comercio o de servicios sin importar si se cuenta con establecimiento de comercio o no, 

este impuesto es directo y lo recauda el municipio donde se realice la correspondiente actividad, 

por esta razón las tarifas varían depende dicho municipio y se liquida con la base de los ingresos 

netos del contribuyente obtenidos durante el periodo gravable. (Cámara de comercio de Bogotá, 

(CCB) 2015. prr. 1) 
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Reformas tributarias 

Es aquella modificación que la ley dependiendo las políticas, realiza con el objetivo de 

realizar cambios en los tributos y su manera de recaudarlos, a través de ellas se busca la mejora 

del recaudo y el cumplimiento de la obligación. 

Marco Geográfico 

Con respecto a la información de ubicación procedente a la investigación, se presenta el 

municipio de Chía, ubicado en el departamento de Cundinamarca, con una superficie de 7.600 

Hectáreas, este pueblo de Sabana Centro contiene una población de 97.444 habitantes, esto 

equivale a 1.282,2 habitantes por Kilómetro cuadrado. Además, posee una subdivisión de ocho 

veredas y un área urbana, entre estos, Chía centro, Bojacá, Yerbabuena, Tiquiza, Fagua, Foqueta, 

Cerca de piedra, La Balsa, y Fusca. Un gran número de personas, que viven en el lugar, algunos 

de ellos buscan la manera de sustentar sus necesidades por medio de la economía independiente, 

es decir, siendo comerciantes, siendo esta uno de los conceptos más tratados en el presente 

documento, por la carga impositiva proporcionada por las normas y leyes del municipio para 

todos aquellos que deciden formar su propio negocio.  

A continuación, se muestra gráficamente el lugar de estudio, en un mapa político con 

otras características específicas del municipio:  
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Figura 1  

Mapa del municipio de Chía 

 

Nota. Adaptado de El periódico de Chía, 2016. 

Marco legal 

Para efectos legales, es decir, la normativa colombiana actual, que se enfoca en las 

condiciones disponibles sobre la evasión de impuestos, se pueden encontrar varias características 

puntuales e importantes que todos los contribuyentes deberían saber y cumplir, para evitar 

cualquier tipo de ilegalidad. 

El primer eje normativo, se encuentra en la Constitución Nacional de 1991, en la cual, se 

encuentra el artículo 95 que habla sobre los deberes a los que están sujetos todos los 

colombianos, dentro de este artículo, su numeral 9 dice: “contribuir al funcionamiento de los 
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gastos e inversión del Estado dentro de los conceptos de justicia y equidad” (Constitución 

Política de Colombia, 1991. pág. 35) 

Esto quiere decir, que todos los colombianos tienen el deber de pagar los impuestos que 

le corresponden de manera correcta, para la recolección de ingresos de estado y con ello el buen 

funcionamiento de la distribución de gastos para beneficio de todo el país.  

Continuando con los ejes normativos enfocados al tema principal del proyecto, existe el 

DUR TRIBUTARIO, Decreto 1625 de 2016, en el cuál, el titulo uno de la parte ocho, 

denominado, Plan Anti-evasión, posee una serie de tres artículos en disposición a la explicación 

del plan, con el fin de evitar la evasión tributaria en el país, estos son: 1. Presentación del Plan 

anti-evasión, aquí se expresa, que la DIAN, es la encargada de hacer validar y presentar el plan 

ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, además de poner la fecha específica de dicha 

presentación, primero de noviembre del año anterior a la ejecución del mismo; 2. Aprobación del 

plan anti-evasión, después de presentado el plan por parte de la DIAN al Min. Hacienda, esta 

deberá aprobar el plan anti-evasión para su respectiva ejecución; 3. Seguimiento al plan, La 

comisión Nacional Mixta de Gestión Aduanera, es la encargada de llevar un seguimiento 

continuo de las reuniones del plan, en el que mostrarán los informes de gestión mensuales que 

serán presentados por los subdirectores de Gestión de Fiscalización, de las áreas aduanera y 

tributaria. 

También, se presenta el estatuto tributario, en el cual, se muestran dos artículos de gran 

relevancia en el trabajo, que hace sobre las sanciones establecidas para el delito de evasión de 

impuestos por parte de los contribuyentes, la sanción por evasión pasiva y la sanción por omitir 

ingresos o servir de instrumento de evasión, la primera dice: 
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Las personas o entidades que realicen pagos a contribuyentes y no relacionen el 

correspondiente costo o gasto dentro de su contabilidad, o estos no hayan sido 

informados a la administración tributaria existiendo obligación de hacerlo, o cuando esta 

lo hubiere requerido, serán sancionados con una multa equivalente al valor del impuesto 

teórico que hubiera generado tal pago, siempre y cuando el contribuyente beneficiario de 

los pagos haya omitido dicho ingreso en su declaración tributaria. (Estatuto tributario, 

1898, art. 658-2). 

Además de definir que la sanción respectiva a dicho acto está totalmente bajo discusión 

dependiendo del nivel de evasión efectuado por el acusado, dando sanción de manera tanto 

administrativa como posiblemente penales. 

El segundo artículo mencionado, es el 669 del estatuto tributario, que dice:  

Los responsables del impuesto sobre las ventas pertenecientes al régimen común, que 

realicen operaciones ficticias, omitan ingresos o representen sociedades que sirvan como 

instrumento de evasión tributaria, incurrirán en una multa equivalente al valor de la 

operación que es motivo de la misma. (Estatuto Tributario, 1898. Art. 669) 

Este también, hace referencia a que la sanción procedente será determinada por el 

Administrador de Impuestos Nacionales, y dando un límite de un mes, al responsable para que 

responda dicha sanción. 

Por último, dentro del estatuto tributario municipal de Chía, en el cual, su capítulo IV, se 

evidencia las características y condiciones normativas del Impuesto de Industria y Comercio, 

especificado netamente al municipio en cuestión; empezando por las partes primordiales de todo 
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tributo, como lo son, el hecho generador, el sujeto activo, sujeto pasivo, pasando después, a las 

tarifas y el período.  

El Impuesto de Industria y Comercio es un gravamen directo, de naturaleza territorial, 

que incurre sobre la realización directa o indirecta de actividades industriales, 

comerciales o de servicios de modo permanente u ocasional en una determinada 

jurisdicción municipal. Este impuesto es administrado directamente por los municipios, 

quienes, con fundamento en la autonomía territorial y limitaciones de la potestad 

tributaria, lo desarrollan definiendo en cada caso, las actividades sujetas al gravamen, el 

valor tarifario de acuerdo con los intervalos autorizados por la ley. (Decreto 423 de 1996 

Articulo 25) 

Es por esto, que conocer las leyes tributarias, implica el estudio continuo de las mismas, 

para uso necesario de la investigación y manejo de las decisiones acorde a lo establecido por la 

rama legislativa del Estado.  
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Diseño metodológico  

 

Tipo de investigación 

El presente trabajo se realizará bajo la tipología de investigación cualitativa descriptiva 

con un enfoque analítico, con el fin de buscar la información necesaria para su respectivo 

análisis. La metodología cualitativa es aquella, que busca definir las cualidades o características 

de un tema en específico, el cual se usa para trabajar y proceder a desarrollar un trabajo completo 

de investigación. La recolección de datos y análisis de los mismos se realiza por medio de la 

búsqueda de antecedentes y características definidas del tema para terminar dando resultados 

conclusivos de la información obtenida en toda la recolección. 

Para esto, se buscaron tres autores que expresan los pasos necesarios para la realización 

del proyecto bajo esta modalidad de investigación, cada uno de ellos con pasos muy similares, 

pero con pequeñas variaciones que se ajustan de una u otra manera a este documento. Y para 

efecto de esta investigación, entre ellos se eligió el que se ajustaba con mayor facilidad a los 

objetivos del presente trabajo. 

Planteamiento del problema: El problema a resolver se plantea de forma general y 

amplia. Se caracteriza por la orientación hacia la exploración, la descripción y el 

entendimiento y está dirigido a las experiencias de los participantes. 

Revisión de la literatura: Tiene un rol secundario y se concibe como la justificación para 

el planteamiento y la necesidad del estudio. 

Recolección de datos: Los datos emergen poco a poco, se expresan en textos o imágenes 

y requieren un número relativamente pequeño de datos. 
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Análisis de los datos: Se refiere al análisis de textos y material audiovisual, descripción 

análisis y desarrollo de temas y el significado profundo de los resultados 

Reporte de resultados: Debe ser emergente y flexible, reflexivo y con aceptación de 

tendencias (Piza, et. al, 2019, prr. 6) 

El planteamiento del problema, es la raíz de la investigación, con este planteamiento se 

desarrollan los objetivos, que buscan dar solución; la revisión de literatura, se hace con el fin de 

explorar la información que se tiene y se necesita dentro del proyecto, con respecto al tema 

seleccionado desde el enfoque del planteamiento del problema; con la información ya 

encontrada, se busca la recolección de los datos suficientes, de importancia y de uso para 

después analizarlos a detalle y poder concluir con un reporte de resultados, eficiente para el 

desarrollo total de la investigación.  

Caracterización de la población estudio  

Para llevar a cabo la investigación se estableció que el lugar de estudio sería el municipio 

de Chía, ubicado en el departamento de Cundinamarca, esto por la cantidad significativa de 

empresas que se encuentran en dicho lugar y con las cuales se pretende determinar los 

procedimientos y técnicas de evasión tributaria del impuesto de ICA, debido a que dichas 

empresas cumplen con el hecho generador del impuesto de industria y comercio, pues, en el 

municipio encontramos empresas industriales, comerciales y de servicio. 

A continuación, se presenta la lista de las empresas localizadas en el municipio de Chía. 
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Tabla 1 

Empresas localizadas en el municipio de Chía. 

 

Actividad  No. Empresas 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas  

1160 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas  884 

Construcción  686 

Industrias manufactureras 441   

Actividades inmobiliarias 350 

Otras actividades de servicios  293 

Información y comunicaciones  286 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 285 

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 203 

Alojamiento y servicios de comida. 181 

Educación 173 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social  164 

Transporte y almacenamiento 146 

Actividades financieras y de seguros  118 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación  111 

Explotación de minas y canteras 42 

Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, 

gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental 

36 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado  9 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria  

8 

Nota: Datos tomados de (Informa, 2019) 

Técnicas de recolección de la información 

A partir del tipo de investigación cualitativa descriptiva con un enfoque analítico, se 

realizarán tres técnicas diferentes para el desarrollo de los objetivos, para el cumplimento del 

primero se utilizó la construcción de un normograma, como un elemento de recolección de 

información la cual contiene normas y leyes que afectan directamente al impuesto de industria y 

comercio, tanto a nivel nacional como municipal (Chía), esta técnica nos permite el análisis de la 

información seleccionada. Para la realización del segundo objetivo, se llevará a cabo la 
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elaboración de una matriz de procedimientos, recopilando las técnicas anti-evasión en el 

impuesto de industria y comercio, y para el desarrollo del tercer objetivo se aplicará la técnica de 

podcast, la cual, permite mediante este medio de comunicación multimedia compilar 

información confiable y verídica para ser compartida con estudiantes de contaduría pública y 

todo aquel interesado.    

Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 Normograma  

Se realizó un archivo tipo normograma, en formato Excel, en el cual, se determinaron 

todas las leyes, acuerdos y decretes pertenecientes a la normatividad que se utiliza en la 

ejecución del cobro del Impuesto de Industria y Comercio de Chía, Cundinamarca. En este, se 

identifica el tipo de norma, el nombre, el título completo, la institución que la expide, el objeto u 

objetivo y los diferentes artículos específicos que son relevantes en la investigación de la 

Evasión de Ica, además se tuvieron en cuenta los años en los que se ejecuta la norma, con 

respecto a los años que se están establecidos en el presente documento. (ver Apéndice A) 

Matriz de Procesos 

Con respecto a la investigación de los diferentes procesos que ejecuta la DIAN, con el 

objetivo de evitar la evasión tributaria de manera general y que pueden ser usados 

específicamente e Impuesto de industria y comercio, se realizó una matriz en formato Excel, el 

cual se resumió las estrategias y las actividades que se realizan en cada una de ellas. De esta 

manera, se definió cuáles son las mejores y más útiles a nivel municipal, y con las que el 

ministerio de Hacienda municipal puede trabajar acode a la Ley. (ver Apéndice B) 
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Podcast  

Se realizaron una serie de episodios de podcast, en una cuenta titulada “hablando sobre 

evasión de ICA” en la cual se busca explicar el tema de manera sencilla para que así los 

estudiantes y futuros contadores logren entender de manera fácil, los términos, estrategias y 

normativa de la evasión del impuesto de industria y comercio. Esto, con el fin, de mejorar el 

entendimiento del área tributaria y que sea de mejor análisis y procesamiento de la información 

para todos lo que deseen acceder a esta. (ver Apéndice C y D) 
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 Esquema temático  

 

Normativa anti-evasión del ICA en Chía 2017, 2018 y 2019 

En el mundo actualmente para el recaudo de los ingresos nacionales, el país 

específicamente realiza una serie de normas en las cuales se les obliga a los contribuyentes a 

pagar impuestos, estos pagos se deben realizar acorde a la ley, Colombia no es ajena a tal 

práctica, puesto que, existen muchos impuestos a los cuales se someten las personas, ya sean 

naturales o jurídicas para el buen funcionamiento de los recursos. Existen los impuestos 

territoriales, que son recaudados por municipio, departamento o país, dependiendo de la 

normativa, un ejemplo de impuesto municipal es el Impuesto de Industria y Comercio, que va 

destinado a algunas empresas. Dentro de la normativa más destacada sobre este tributo, en el 

municipio de Chía, siendo este el lugar de estudio se encuentra:  

Decreto No. 624 de 1989  

El decreto 624 por el cual se expide el estatuto tributario corresponde a un conjunto de 

normas que recopilan la información necesaria para el recaudo de impuestos en Colombia, los 

cuales son recaudados, fiscalizados y administrados por Dirección general de impuestos 

nacionales.  

El estatuto tributario habla en su artículo 658-2 sobre la evasión pasiva, donde establece 

sanciones para aquellos contribuyentes que no relaciones correctamente sus costos o gastos en la 

contabilidad o que no se cumpla la obligación de informarlo a la dirección de impuestos y 

aduanas nacionales, cuando esto ocurre y el contribuyente omite dichos ingresos en sus reportes 

requeridos por la Dian, se calculara el valor del impuesto que se hubiere originado tal pago, es 
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importante resaltar que a esta sanción no se le podrá aplicar el beneficio de favorabilidad, de que 

trata el artículo 240 del presente estatuto. 

Asimismo, se establece que la administración de impuestos nacionales podrá, 

reconfigurar todas las acciones que considere abuso tributario y así mismo determinar las 

consecuencias que recaen sobre el contribuyente que trate de evadir sus obligaciones tributarias, 

como lo menciona el artículo 869 del estatuto tributario, modificado por el artículo 300 de la ley 

1819 de 2016, donde se establecen la condiciones para que se evidencie abuso tributario, como 

lo son la celebración de actos o negocios que aparente mente sean correctos pero en su verdadero 

contenido contiene información falsa u oculta reportes importantes que afectan la declaración de 

impuestos, alterando o modificando los efectos fiscales, disminuyendo el saldo a pagar mediante 

estrategias o actividades ilícitas. Para aplicar lo expuesto en el artículo 869, 869-1, 869-2 

relacionado con el actuar por la administración tributaria frente al abuso tributario el siete (07) de 

enero del 2020 se estableció la resolución No. 000007 la cual determino los procedimientos para 

el desarrollo de lo referido al provecho en materia tributaria. 

Ley No. 1943 2018 

Uno de los cambios que se introdujeron en la ley de financiamiento fue la 

implementación de medidas para combatir la evasión y el abuso tributario, en el artículo 434B, 

donde estableció una serie de sanciones tanto económicas, como penales, dependiendo el valor 

del tributo que se hubiese evadido, si el impuesto supera los 250 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes el contribuyente podrá ser privado de su libertad entre 36 y 60 meses, además 

deberá pagar una multa del cincuenta por ciento del mayor valor del impuesto a cargo. Si el valor 

de la evasión superase los 2.500 salarios mínimos mensuales legales la sanción aumentara en una 

tercera parte, dado el caso que la evasión superé los 8.500 SMMLV, se le incrementara en la 
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mitad del monto, en este caso el contribuyente no se extingue la sanción penal bajo ningún 

motivo. La acción penal deberá ser iniciada por una solicitud del director general de la DIAN o 

la autoridad competente los principios de razonabilidad y proporcionalidad.   

Decreto No. 1625 de 2016 

Este decreto por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria es 

quien racionaliza y genera una compilación desde los años 1969 a 2016 en cuanto a impuestos 

nacionales, departamentales y municipales, está compuesto por tres libros.  

En su libro segundo, habla sobre la  reglamentación de impuestos a nivel territorial, y 

específicamente, en el artículo 2.1.1.1 hace referencia al registro de actividad, el cual establece 

que los contribuyentes que practiquen actividades ya sean industriales, de servicio o comerciales 

en más de un municipio,  sea por medio de sucursales y que estas estén legalmente constituidas e 

inscritas, deberán registrar su actividad en el municipio donde la llevan a cabo y de la misma 

manera llevar los registros contables para identificar cuáles son sus ingresos en cada una de ellas.  

En el artículo 2.1.1.7 hace referencia a cuales son los  deberes formales que tienen los 

contribuyentes del ICA, por lo cual se establecen seis obligaciones primordiales, la primera de 

ellas establece que estos deben registrarse en los primeros treinta días siguientes a la fecha en 

que inician su actividad,  ya sea en las secretarias de hacienda  o en las tesorerías municipales, su 

segunda obligación es presentar una declaración de industria y comercio y una liquidación 

privada del gravamen en los plazos establecidos, su tercera obligación menciona que se debe  

llevar un sistemas contable, su cuarta obligación es pagar en los plazos establecidos el ICA, de 

acuerdo a cada municipio, su quinta obligación es informar si está ocurriendo algún caso que 

afecte los registros de la actividad realizada, este aviso debe presentarse frente a la autoridad 
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competente y ser presentado dentro de los plazo establecidos por el municipio, y por último los 

contribuyentes deben cumplir con las obligaciones que establezcan los concejos, dentro de los 

términos de la Ley 14 de 1983 y normas que la adicionen o reglamenten. 

En el artículo 2.1.1.8 menciona los derechos que tienen los contribuyentes del ICA, el 

primero de ellos dice que de parte de la administración deben recibir toda la información 

pertinente respecto a cuáles son sus obligaciones con el pago del ICA, el segundo derecho revela 

que pueden refutar legalmente a la administración, si consideran que esta no lleva a cabo los 

procedimientos de forma correcta respecto a las normas, y por último, los contribuyentes tienen 

derecho a recibir los certificados cada que cumplan con su obligación de pago.   

            En el artículo 2.1.1.9 indica que tanto la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

como los municipios, deben intercambiar información entre ellas, sobre las declaraciones de 

industria y comercio.     

Acuerdo No. 107 de 2016  

Este acuerdo expedido por el concejo municipal de Chía busca informar a la comunidad 

sobre el reglamento y características que ayudan a definir o identificar quienes son los obligados 

a pagar este impuesto, es así que se puede evidenciar los elementos tributarios que posee tal 

tributo. Es así como, El hecho generador, son las empresas que se encarguen de las actividades y 

áreas de industria y comercio, así como su nombre lo indica; la base gravable del ICA está 

definida por la totalidad de los ingresos brutos, obtenidos por la actividad gravadas de la 

empresa, en el periodo gravable; la temporaneidad está definida por el calendario tributario que 

expide en municipio en los últimos meses de cada año, para expresar las fechas de pago del año 

siguiente. Con respecto a las tarifas, el municipio en su página principal expone las tarifas 
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correspondientes a cada una de las actividades bien sean, industriales, comerciales o de servicios; 

si una empresa maneja dos o varias de las actividades expuestas, se realiza el cálculo de la base 

gravable para cada actividad y se realizan sus respectivos pagos.  

Ya que, en cada municipio las tarifas del impuesto de industria y comercio, es diferente, 

para las empresas que manejen sucursales en diferentes municipios, se deben llevar la 

contabilización de cada una de ellas, de acuerdo con la normativa del municipio en la que se 

encuentre localizada la sucursal para los respectivos pagos de los impuestos en base a los 

ingresos brutos que denote cada una de ellas, por separado, gracias a las actividades que se 

realicen en los municipios correspondientes.  

En esta norma, también se puede evidenciar las personas naturales o jurídicas que se ven 

exentas de pagar el impuesto de industria y comercio, por daños o consecuencias negativas a 

causa de los actos terroristas o catástrofes naturales, dependiendo de la magnitud del daño, no 

pagaran impuesto en el año que ocurrió el hecho, así mismo, como la persona natural que fue 

víctima de secuestro o desaparición forzada, para que puedan empezar a causar el impuesto a 

partir del siguiente año gravable; también son exentas de pagar el impuesto en un 90%, las 

empresas de servicio público en las que el municipio posea un porcentaje mayor al 50% de sus 

acciones.  

Acuerdo No. 114 de 2017 

En este acuerdo expedido por el concejo del municipio de chía, se evidencian 

modificaciones importantes hechas al acuerdo 107, por ejemplo, en el artículo 6, que se informa 

que el contribuyente debe presentar la declaración o el pago anticipado voluntario definido por la 

DIAN, ante la secretaria de Hacienda, como lo estable en Estatuto Tributario.  
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Así mismo, se ven modificaciones sobre las personas naturales o jurídicas, que celebren 

contratos dentro del municipio por prestación de servicios, ellos, están obligados a pagar el 

impuesto de industria y comercio, tomando como base gravable el total del contrato firmado, con 

las excepciones dadas en el artículo 102 del acuerdo 107 de Chía, con una modificación del 

numeral D, que excluye a las personas naturales o jurídicas que efectúen contratos de prestación 

de servicios en administración central y aquellas vinculadas a la prestación de servicio para el 

E.S.E. Hospital San Antonio de Chía.  

Decreto No. 69 de 2016  

Este decreto lo expide la alcaldía municipal de Chía, por el cual se incorpora el 

procedimiento tributario al acuerdo municipal 107 de 2016 y se adiciona la actualización de 

industria y comercio, este hace varias modificaciones en artículos relevantes, por ejemplo, en el 

artículo 114 respecto a la base gravable del ICA,  al momento de declarar, a parte de los 

rendimientos financieros y los ingresos que no estén excluidos, también van incluidas las 

comisiones; por el contrario no hacen parte de la base gravable, las devoluciones, las 

exportaciones, la venta de activos fijos y las rebajas y descuentos.  

            También, en el artículo 32, se manifiesta que las personas naturales y jurídicas que 

realicen actividades que sean gravadas con el ICA, tiene otros deberes formales, entre ellos se 

encuentran: Atender los requerimientos de la secretaria de hacienda, atender a las personas que 

visitan y son delegadas de la secretaria de Hacienda a través de cualquiera de sus dependencias, 

expedir factura que compruebe la actividad económica para efectos del ICA, entre otros.  

Otra incorporación importante se encuentra en el artículo 36, este se refiere a la 

obligación de los contribuyentes del ICA y avisos y tableros, los cuales deben llevar registros 
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discriminados de los ingresos obtenidos por las actividades realizadas en municipios donde 

tengan sucursales o establecimiento de comercio.  

Así mismo se incorpora en el artículo 40, las obligaciones del agente retenedor en el ICA, 

por lo cual se establece que cuando el agente de retención obtenga bienes o servicios que sean 

gravados, estos deben liquidar y retener el impuesto aplicando la tarifa de retención que 

corresponda, también las entidades que sean agentes de retención del IVA, deben discriminar el 

valor del ICA retenido en el documento que ordene el reconocimiento del pago, este documento 

reemplaza el certificado de retención del ICA. 
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Procedimientos o técnicas anti-evasión tributaria. 

En cuestión de investigación sobre procedimientos enfocados a la disminución de la 

evasión tributaria a nivel municipal o a nivel nacional, se pueden evidenciar varias técnicas 

específicas que se han implementado para llegar a la meta descrita.  

Revisión de Normativa  

Con esto, se busca revisar todas las normas específicas sobre evasión tributaria, dentro 

del impuesto que se está tratando con el fin, de mejorar el uso de las mismas, dentro de las 

situaciones que se puedan presentar en la evasión tributaria, además de correlacionar las 

diferencias negativas presentadas en las nuevas normas que compiten al área tributaria de un 

país. El encargado de dicha labor debe estar totalmente familiarizado con las normas y el uso 

correcto de las mismas, para defender el recaudo de los tributos a los que están obligados los 

contribuyentes sin ningún tipo de excusas.  

Para el municipio de Chía, es importante revisar el acuerdo 107 del 2016 por el cual 

expide “El estatuto de rentas del municipio en Chía, Cundinamarca” el cual traza los parámetros 

fundamentales para el tratamiento del impuesto de industria y comercio, así como mantener una 

adecuada actualización en temas tributarios del municipio, pues la alcaldía municipal expide 

decretos y acuerdos que establecen los lineamientos que deben seguir los contribuyentes para 

tributar de manera correcta y así evitar la evasión del impuesto en mención.   

Auditoría fiscal 

Las empresas que se encuentran constituidas en Colombia, las cuales, tienen actividades 

económicas de industria, comercio o servicios, están obligadas a pagar ICA, deben realizar 
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auditorías, ya sean, internas o externas, para la revisión de los impuestos que cada una de las 

personas naturales o jurídicas deben pagar, y así no se presenten errores o malentendidos.  

Estas auditorias pueden detectar de manera temprana errores en la presentación de los 

impuestos, por lo que se pueden evitar sanciones por evasión tributaria u otros errores de los 

contribuyentes, en este caso del impuesto de industria y comercio para las empresas que realicen 

cualquier actividad comercial, industrial o de servicio en el municipio de Chía 

Información Sancionatoria 

Esta información es presentada por la DIAN, a las personas naturales o jurídicas 

encargadas u obligadas a realizar pagos de los impuestos correspondientes a sus actividades e 

ingresos, con el fin, de que los contribuyentes, sean conscientes de que se presentarán sanciones 

a quien no cumpla con las obligaciones que acarrea la conformación de empresas, o la obtención 

de ingresos. Así mismo, es importante que aquellas personas sepan las normas que le impone el 

estado por medio del área tributaria nacional o municipal, respectivamente al impuesto del que se 

trata. En el caso del impuesto de industria y comercio es la secretaria de hacienda del municipio 

de Chía, la encargada de el recaudo y fiscalización del tributo, por lo que es esta misma quien 

expide la normativa y la información sancionatoria para el tratamiento de los impuestos de orden 

municipal. 

Facturación electrónica 

La implementación de esta acción se toma para la disminución de la evasión tributaria en 

Colombia, con el fin, de guardar y recibir la información total de los ingresos que presenta una 

empresa, de forma organizada y verídica, para que la administración tributaria, puede generar 
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una confiabilidad en el reporte de los estados financieros, y no se pueda evadir el total del 

impuesto a pagar.  

La alcaldía del municipio de Chía fue reiterativa con todas las empresas constituidas en 

municipio para que se acogieran a la resolución 000042 del 2020 y a los plazos para comenzar a 

facturar electrónicamente, con lo cual se logró que en su mayoría estas se acogieran a la nueva 

forma de facturar. 

Pagos en efectivo  

Así mismo, como la facturación electrónica, los pagos en efectivos dados por personas 

naturales o jurídicas y tomadas como gastos, para la deducción de algunos impuestos, no se 

aconsejan efectuar, puesto que, las pruebas de esos gastos no son coordinadas o de confiabilidad 

para el sujeto activo encargado del recaudo del impuesto.  

Fortalecimiento de la administración tributaria 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con frecuencia, realiza procesos de 

fortalecimiento de los procesos tanto internos como externos para la identificación de los 

evasores tributarios, que se puedan presentar y la regulación de las sanciones especificas dadas a 

aquellos que no cumplan con las obligaciones tributarias a las cuales están sometidos por las 

actividades económicas a las que pertenezcan los correspondientes contribuyentes.  

La secretaria de hacienda del municipio de Chía, en el proceso de fortalecimiento de los 

mecanismos para evitar la evasión tributaria ha expedido una serie de normativa, como el 

acuerdo 114 de 2017 y el decreto 69 de 2016, los cuales recalcan y refuerzan las obligaciones de 

los contribuyentes del impuesto de industria y comercio. 
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Mecanismos de control con paraísos fiscales 

Los acuerdos dados con países definidos como paraísos ficales o de baja tributación, para 

que se pueda transferir la información correspondiente a los colombianos que realizan 

transacciones, pagos o gastos en exterior, dentro de la política económica de estos países, para 

que se puedan efectuar los cálculos correspondientes de los contribuyentes sin que los paraísos 

fiscales sean tránsito de evasión tributaria.  

Transparencia en régimen sin ánimo de lucro 

Contener la información necesaria dentro de la lista de actividades que serán beneficiarias 

de ciertos criterios de disminución de impuestos, por la constitución de empresa, para realizar el 

correspondiente estudio de estas actividades y que la generación de ingresos para la 

determinación de la base gravable para el pago del impuesto de industria y comercio.  
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Medio para transmisión de información 

Para que, la información para el aprendizaje de los jóvenes actualmente llegue de una 

manera más apreciativa, los canales de enseñanza se enfocan en las TICs como medio de 

comunicación correspondiente, en beneficio de la actualización tecnológica, es así, como existen 

los transmisores de información como las páginas web, los blogs, los audios, videos, podcast y 

demás herramientas que permiten un mejor entendimiento para aquellos que se encargan de 

mejorar el conocimiento personal y estudiantil de los nuevos profesionales, no solo en el área 

administrativa contables, sino en muchas de las profesiones actuales. Es así, como, gracias a una 

lluvia de ideas generada por los estudiantes, se logró determinar un sistema de trasmisión 

actualizado, de interés público y de fácil manejo para todos aquellos que deseen ser parte y que 

deseen utilizarlo a conveniencia, esta herramienta, es el podcast, un útil vínculo en audio que 

permite grabar en el tiempo deseado, la información que se quiere compartir, el estado de 

podcast del área contable tributaria, donde se hablará sobre la evasión de impuestos en el 

municipio de Chía, durante los años 2017, 2018 y 2019, fue determinado en un tiempo máximo 

de diez (10) minutos, con un total de tres (3) episodios, ya que, la información es un poco 

compleja y necesaria de explicar con determinación. Este ejercicio, tiene como fin, la 

implementación de recursos actualizados en el aprendizaje de los estudiantes de contaduría 

Pública, para que logren conocer de manera interpretativa la información que, como 

profesionales les interesa. 

Dentro de las respuestas hacia el uso del mecanismo de trasmisión de información, se 

obtienen los resultados pertinentes con gráficas que exponen de manera característica las 

reproducciones totales, suministradas por la aplicación Anchor, que es el medio con el cual se 
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realizaron las grabaciones y la distribución de la información para las demás plataformas; os 

resultados se muestran a continuación: 

Figura 2.  

Reproducciones podcast 

 

Nota. La figura muestra el total de reproducciones del Podcast producto del trabajo monográfico. 

Fuente: Anchor 2021 

El total de reproducciones de los 4 podcast fueron de 119, para el tráiler se evidencian 42 

reproducciones, el Episodio 1 donde se habló de manera introductoria al tema, tiene 27 

reproducciones; el episodio 2, con un total de 24 reproducciones y el episodio 3 con un total de 

25 reproducciones.  

 

 



 
47 

 

Figura 3  

Rendimiento podcast 

 

Nota. Adaptado de Anchor, 2021 

Se obtiene también, una rendición de los podcasts, enfocados en los 3 meses de distribución, 

desde marzo hasta mayo, en las que se pueden observar las fechas con mayor audiencia o 

reproducciones dentro del tiempo establecido. Es así, como la fecha con mayor rendimiento fue 

entre el 1 de mayo y el 5 de mayo aproximadamente.  
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Figura 4  

Plataformas de escucha 

 

Nota. Adaptado de Anchor, 2021 

Adicional a esto, se pueden evidenciar, por porcentajes el uso o reproducción de los podcasts por 

medio de las diferentes plataformas usadas para distribución de la información. Entre las que se 

pueden ver, Google podcast siendo la más usada, una conjetura entre otras aplicaciones que no 

son tan reconocidas, Spotify, también se encuentra en el rango tercero, seguida por Anchor y 

Overcast.  
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Figura 5  

Alcance geográfico podcast 

 

Nota. Adaptado Anchor, 2021 

La información por medio de las plataformas digitales también posee la ventaja del alcance por 

territorio al cual se llega, esto evidenciado en la gráfica de público, por nacionalidad, en la que se 

encuentran países como Estados Unidos, Alemania y Brasil, siendo información normativa 

Colombia, no se tenía previsto dicho alcance, de igual forma, y de manera positiva se obtienen 

los resultados procesados en porcentajes. 
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Figura 6  

Demografía del publico  

 

Nota. Adaptado de Anchor, 2021 

Así mismo, la demografía de los oyentes es de gran importancia, ya que, el público receptor al 

cual se dirigió la grabación de los podcasts, son estudiantes de las áreas administrativas, 

contables o tributarias, es así como, obtienen positivamente los resultados por edades, ya que, el 

mayor número se encuentra entre el rango de 18 a 22 años, edades promedio para los estudiantes.  

Análisis de los procedimientos 
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Con base al enfoque dado a la investigación, por medio del municipio del cual se trata la 

recaudación del impuesto de Industria y comercio, además limitados a los tres años de ejecución 

de la normativa del mismo, es prudente conocer cuáles son mecanismos que el agente retenedor 

del impuesto, utiliza para mejorar o incrementar las cifras anti-evasión. Es por esto, que fue de 

suma importancia la descripción de cada uno de los procedimientos encontrados y que pueden 

ser gran utilidad para el ministerio de hacienda a la hora de realizar los planes que buscan una 

menor cantidad de contribuyentes evasores, además, de proporcionar de manera fácil y directa la 

información necesaria para los comerciantes y las empresas, que deben pagar este tributo en el 

municipio de Chía, Cundinamarca. Es así, como la información proporcionada es la mejor 

manera en la que se puede conocer la situación de aquellos de deban contribuir tributariamente 

por medio del impuesto ICA, para esto previamente fue fundamentar realizar la examinación de 

cada información importante con respecto al tema principal y el objetivo de la investigación.  
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Impacto social, económico, cultural, ambiental del proyecto  

 

Actualmente los proyectos de investigación se caracterizan por tener una enorme 

importancia en la sociedad, ya que se consideran un mecanismo involucrado en el cambio e 

impacto en aspectos fundamentales como, sociales, económicos y culturales.  

En el aspecto social, esta investigación impacta de una forma muy positiva, puesto que 

los resultados aportan muchos conocimientos y aprendizajes, no solo a los estudiantes de la 

universidad de Cundinamarca, sino también, a todas las personas que deseen investigar o 

conocer acerca del tema.  

De la misma manera se genera un alto impacto en el aspecto económico, ya que la 

información que aquí se encuentra, es altamente relevante para las personas que ejercen el 

comercio como su  actividad económica en el municipio de Chía, puesto que para ellos es de 

gran utilidad conocer la normatividad acerca de la evasión tributaria, así como los 

procedimientos y técnicas de evasión tributaria del ICA, ya que esta información  ayudaría a 

evitar posibles sanciones en los que incurrirían los comerciantes. 

También se presenta un gran impacto en el aspecto cultural, debido a que la 

investigación, está centrada en la evasión tributaria del ICA, por lo cual genera en la población 

conceptos respecto a este tema, tal vez para muchos desconocido, genera una cultura a la no 

evasión de este impuesto. 
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Conclusiones  

 

   Dentro de la normatividad anti-evasión analizada en los años 2016, 2017 y 2018 que 

existe en el municipio de chía Cundinamarca, respecto al impuesto de industria y comercio, se 

encuentran leyes, decretos y acuerdos, estos proporcionan normas específicas, en las cuales, 

determinan la obligación que tienen los contribuyentes con el pago de este impuesto. Entre la 

normatividad más relevante que deben conocer las personas que pagan dicho tributo, evitando así 

el desconocimiento de la ley y por ende una sanción, se encuentran el decreto 624 de 1989, ley 

1943 de 2018, decreto 1625 de 2016, acuerdo 107 de 2016, acuerdo 114 de 2017 y el decreto 69 

de 2016. 

Para mitigar y controlar la evasión tributaria del impuesto de industria y comercio es 

importante identificación de los procedimientos y técnicas que eviten dicho accionar de los 

contribuyentes. La revisión de la normativa, la auditoría fiscal, la información sancionatoria, la 

facturación electrónica, los pagos en efectivo, el fortalecimiento de la DIAN, los mecanismos de 

control de paraísos fiscales y la transparencia en el régimen sin ánimo de lucro, son los 

mecanismos más efectivos y los más utilizados por el sujeto activo del impuesto de industria y 

comercio, los cuales proporcionan confianza para que se pueda finiquitar el mencionado delito 

tributario. 

Los medios digitales de divulgación de información son mecánicos con los cuales los 

jóvenes actualmente cuentan, a la mano, gracias a las distintas campañas de fomento de las TICs, 

la grabación y reproducción de los diferentes podcasts, ayudan al desarrollo de las capacidades 

de comprensión y aprendizaje, además de fomentar el uso de esta nueva herramienta que ha 

tomado fuerza desde los últimos años, en las distintas plataformas de reproducción. Se espera 
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que personalmente los usuarios de estos podcasts logren entender y usar los temas que se tratan 

sobre la evasión tributaria del impuesto de Industria y Comercio en municipio de Chía, durante 

los años de estudio. Con esto, se busca generar una mejora en la cultura de la contribución, para 

que cada uno de los sujetos pasivos obligados a pagar el impuesto de ICA en el municipio de 

Chía, sepa exactamente que normativa, acciones anti-evasión y datos adicionales, existen a la 

hora de contribuir con este tributo, además, de dar de manera clara y sencilla a los futuros 

contadores, administradores o tributarias la información a la palma de la mano.  

 

Realizar el proceso de investigación desde el área tributaria es un gran reto, sin embargo, 

el conocimiento proporcionado hacia estos temas es de gran importancia, ya que, muchas 

empresas presentan dificultades la hora de conocer los impuestos que deben pagar, además, de 

tener en cuenta la importancia que presenta el ICA, en los diferentes establecientes de comercio, 

en los de industria y servicios. Siendo, un impuesto municipal, fue de destacar que el estudio 

realizado, se presentara en un enfoque a nivel municipio, con el fin, de conocer toda la normativa 

equivalente al proceso y a su reglamentación; adicional a esto, la divulgación de la información 

es uno de los fuertes procedimientos a la hora de dar a conocer los temas que se trataron dentro 

del trabajo.  
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Recomendaciones  

 

Para evitar la evasión tributaria, no solo en el impuesto de industria y comercio, si no en 

todos los tributos, es importante conocer los procedimientos que tanto la administración 

tributaria, como los distritos y municipios estipulan para el mejoramiento de la información 

financiera y fiscal, es por esto que es deber de los contribuyentes deben estar enterados de todas 

las actualizaciones y cambios que se planteen en pro del recaudo de los tributos y así mismo 

actuar de manera transparente y legal. 

Es importante conocer sobre los tributos en Colombia, y con mayor importancia conocer 

sobre los impuestos que todas las personas naturales y jurídicas deben pagar para el buen 

funcionamiento del presupuesto del Estado, es por esto, que se deben centrar los conocimientos 

en los temas que más se resaltan al hablar de las áreas tributarias, como o es el impuesto de 

industria y comercio, el aprender sobre la estructura y elementos que lo identifica, así más 

personas, como los nuevos empresarios o los nuevos contadores públicos, logran aprender e 

identificar con mayor facilidad a quienes se les debe realizar la acusación del impuesto, con el 

fin de no incurrir en sanciones y evasiones tributarias, que afectan la economía no solo personal, 

empresarial, sino también, la economía colombiana.  

Así mismo, es recomendable actualizar la información constantemente junto con las 

nuevas reformas y los nuevos decretos que surgen a raíz de los cambios en las políticas del 

Estado, además de enfocarse en el impuesto de industria y comercio, para que, de esta manera, 

no se incurran en errores a la hora de pagar el valor correspondiente a los porcentajes de cada 

uno de los municipios en los que se desarrolla la actividad económica de la empresa y se logre 

identificar correctamente las bases gravables con las que se debe ejecutar el impuesto.  
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Apéndices 

Apéndice  A. Normograma 
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Nota: Elaboración propia  
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Apéndice   B. Matriz de procedimientos y técnicas anti evasión 
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 Apéndice   C. Guion para podcast 
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Apéndice   D. Link para ingresar al canal “Hablando sobre evasión del impuesto de 

industria y comercio” 
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